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Opinión

José 
Moris Ferrando

Fiscal Regional Subrogante de Aysén

Una Fiscalía para perseguir 
el crimen organizado y delitos 

de alta complejidad
 
En un momento complejo para la seguridad 

pública de nuestro país, donde el crimen organizado 
ha dejado de ser una amenaza para transformarse en 
una realidad, la aprobación del proyecto de ley que 
crea la Fiscalía Supraterritorial representa un punto 
de inflexión para el sistema de justicia penal.

Esta nueva institucionalidad se incorpora a la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y será la encargada de 
investigar los delitos cometidos en contexto de crimen 
organizado o de alta complejidad. Lo anterior, en la 
medida que existan antecedentes de la intervención 
de asociaciones delictivas o criminales y cuando los 
hechos requieran una dirección supraterritorial de la 
investigación, en más de una región o transnacional.

Aprobada en tercer trámite y sin oposición en la 
Cámara de Diputadas y Diputados, luego de haberse 
aprobado también en segundo trámite constitucional 
en la Sala del Senado, la Fiscalía Supraterritorial es 
probablemente el cambio más relevante del Ministerio 
Público desde la Reforma Procesal Penal, la cual se 
inició en nuestra Región de Aysén el 16 de diciembre 
del año 2002.

Como es un hecho, el crimen que enfrenta 
nuestro país no se circunscribe a una frontera y por 
lo mismo, como Fiscalía requeríamos pensar fuera 
de la caja, innovar y que se estableciera una nueva 
infraestructura que supere los límites regionales.

Por lo mismo, la Fiscalía Supraterritorial emerge 
como una respuesta estratégica frente a un crimen 
organizado que ha superado su nivel de sofisticación, 
alcance macro zonal y violencia.

Creo que esta iniciativa es una oportunidad 
para Chile. Esta capacidad de actuar a lo largo y 
ancho del país resulta clave en un contexto donde 
el narcotráfico, la trata de personas y los delitos 
económicos operan con redes que no reconocen las 
divisiones administrativas chilenas.

Además, el diseño de esta Fiscalía incluye una 
dotación altamente especializada con 35 fiscales y 
63 funcionarios de apoyo, con exigentes estándares 
de experiencia en crimen organizado y litigación 
compleja. La incorporación de un Sistema de Análisis 
Criminal, con un enfoque nacional, también marca 
una diferencia positiva en la investigación delictual.

La señal que envía esta reforma es significativa: 
el Estado se atreve a innovar frente a nuevas formas 
de criminalidad. Sin duda, esta iniciativa permitirá 
una mayor coordinación dentro del Ministerio Público, 
promoviendo además nuevos mecanismos de 
rendición de cuentas y atención a víctimas y testigos.

Por cierto, los resultados no serán inmediatos, 
debido a su implementación gradual. Además, el éxito 
de esta Fiscalía Supraterritorial dependerá en gran 
parte de su capacidad de coordinarse eficazmente 
con las fiscalías regionales, las policías y con todas 
las instituciones involucradas.

La Fiscalía Supraterritorial será un eje articulador 
dentro de un ecosistema de investigación y 
persecución penal, donde siempre será necesaria 
y bienvenida una inversión continua en tecnología, 
formación y cooperación internacional.

Personalmente creo que el crimen organizado no 
es solo una preocupación en materia de seguridad, 
sino una amenaza estructural al Estado de Derecho 
y a la democracia. El Ministerio Público, con esta 
herramienta, se moderniza y se adapta a una 
nueva era de desafíos, donde la coordinación, 
la especialización y una visión estratégica son 
elementos fundamentales para estar a la altura del 
nuevo escenario en materia criminal.

La desconfianza ciudadana 
y los tropiezos de la administración

El tiempo pasa rápidamente y los plazos 
se están transformando en una presión 
permanente y compleja para el Gobierno, 
porque muchas de las cosas que se anunciaron 
en campaña y durante el primer año de 
mandato, aún no muestran evidencias de 
comenzar a materializarse.

El mejor ejemplo es lo referido al tercer 
Cesfam para Coyhaique, proyecto fundamental 
para la capital regional que lleva varias 
licitaciones, pero aún no se adjudica. 

Y así como esa, hay varias otras cosas 
pendientes que el Gobierno tiene claro que 
se han transformado en una permanente 
“piedra en el zapato”, ya que constantemente 
la comunidad lo enrostra y lo exige. Y 
aquí nos detenemos para señalar que la 
responsabilidad política de trabajar para lograr 
un mejor país, más desarrollo y en especial 
en regiones apartadas como la nuestra, recae 
prioritariamente en el Gobierno, pero también 
tiene una arista relevante en la labor legislativa. 

Nuestros cinco parlamentarios tienen 
claro que hay muchas cosas pendientes, 
y la comunidad espera que todos estén 
preocupados de sensibilizar al Ejecutivo sobre 
esas materias. Pero no se advierte un trabajo 
colaborativo o unidos de parte de nuestros 
legisladores, y cada uno instala temas desde 

sus propios intereses y convicciones, pero 
aquellos de inquietud mayoritaria, como la 
conectividad terrestre y otros, parece que no 
cuentan con prioridad en las agendas de los 
senadores y diputados.  

Hoy la ciudadanía se pregunta legítimamente 
si es posible avanzar y comenzar a ser parte 
de un proceso de desarrollo que mejore sus 
condiciones de vida. Porque más allá de 
cualquier tendencia ideológica, la gente quiere 
progresar y ver que la colaboración público-
privada genera esos resultados. Porque si al 
Gobierno le va bien, el bienestar se advierte, y 
se instala en la comunidad una gran certeza, y 
desde ella, queremos que nuestra región y sus 
habitantes sean los principales protagonistas 
de un proceso en el que nadie sobra.

Todos y todas, incluidos los medios de 
comunicación, debemos sumarnos a este gran 
objetivo, porque la búsqueda de consensos es 
una acción que nos convoca sin exclusión ni 
sesgos. 

Lo relevante como comunidad es que 
siempre debemos asumir colectivamente 
nuevos desafíos, y el Gobierno, pronunciarse, 
sincerar la realidad regional y hablarle de frente 
a la comunidad respecto a lo posible y lo que 
simplemente seguirá siendo una demanda si 
respuesta.
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